
INFORME
FACTORES DE APORTACIÓN Y/O COMPENSACIÓN

En cumplimienio a lo establecido en el Decreto de Urgencia No 010-2004 y sus modilfcatorias y
teniendo en cuenta las Bandas de Precios y los Márgenes Comerciales de todos los
combustibles establecidos mediante Resolución de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria
OSINERGMIN N0010-2012-OS/GART publicado en el Diario Ofcial El Peruano el día 23 de
febrero de 2012, asf como lo establec¡do en el Decreto de Urgeñcia No 005-2012, publicado en
el Diario Ofcial El Peruano el dfa 21 de febrero de 2012, y la cotización de los Precios de
Referenc¡a de combust¡bles derivados de petróleo, public¿da en la página web del
OSINERGMIN; se inlorma que los Factores de Aportación y/o Compensación vigentes desde el
martes 06 de ñár2o de 2012 hasta el lunes 12 de mazo de 2012 son los siguientes:
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Notae

1. Medíante el añculo 3o del Decrcto de Urgencia tf005-2012, s€ susp€ndró fa
actualización y publicación de la Banda de Prcc¡os para el Gas Licuado de
Pet¡óleo-

Da acuefdo al artículo 2 del Decreto de Urgenc¡a N.OoUÚ1Z sa incluye en
de Prcductos afectos al Fondo a los Petóleos lndust',ales ua¡lizados
actívidades de generación eléclrica en sistemas aisfados.

la L¡sta

Elaborado por : c¡etuedo
Ap.obado por r lzavaleta

Fé.há de Pub idción 05,mán12

Pnd,.lrx ú ¡ñ.1,s/ó¡ rr. Bn*dú6d¡¡ñ

Ptoddct¡s uedos @ Go@ció, Elá.tr¡b, M s¡srsr* .¿s¡¡dos

0i6d A5GGEE SEA0< S < 2500

D¡..d 85 GCEE SEA 2500 < S < 5000

Pedko lndBiri¡l |f 6 GGEE sE¡


